
Don Ramón Romero González (documento nacional de identi
dad número 32.127.948).

Don Ignacio Hóhr Gómez (documento nacional de identidad 
número 31.186.605).

Contra la presente lista definitiva podrán los interesados in
terponer, en el plazo de treinta días a partir del siguiente a su 
publicación. en el «Boletín ficial del Estado», la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi- 
ministrativo.

Puerto de Santa María, 31 de enero de 1976.—El Presidente, 
Nicolás P. de Terry Galarza.

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

4429 ORDEN de 15 de enero de 1976 por la que se 
convocan a concurso de acceso las cátedras de Uni
versidad que se indican.

limo. Sr.; Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de la 
Ley 83/1965 de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y, su Profesorado;' Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo y 2211/1975, de 23 de 
agosto, y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín oficial del 
Etado» de 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de 
igual denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes, dentro 
del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
de la hoja de servicios, expedida según la Orden de 17 de 
septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Ministerib» del 28), y 
de los ejemplares o separatas de sus publicaciones, asi como 
Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la 
cátedra (organización de la tnseñanza, ^con indicación de lec
ciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y se- 
mnarios, clases prácticas, pruebas docentes etc.).

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener 
en cuenta al elevar lá propuesta toda la labor docente e inves
tigadora realizada por el Profesor agregado en el período ante
rior y posterior a su nombramiento como tal, y considerarán 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa- en dicho 
Cuerpo de Profesores agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero dg_ 1976.—P. D., el- Director general de 

Universidades e Investigación, Gabriel Ferraté. Pascual.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO QUE SE CITA

«Etica y Sociología» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Autónoma de Barcelona.

«Medicina Legal» de la Faculta de Medicina de la Universi
dad de Barcelona.

«Patología y Clínica médicas» (2.a cátedra) de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid.

«Estructura e Instituciones económicas españolas en relación 
con las extranjeras» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Oviedo.

4430 ORDEN de 20 de enero de 1976 por la que se con
voca concurso de traslado entre Profesores de Tér
mino de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos.

limo. Sr.: Existiendo las vacantes que en anexo adjunto 
se relacionan, y de conformidad con lo determinado en la Ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1964 y Decreto 1754/1963, de 4 de julio, regulador de los 
turnos de provisión de vacantes del Profesorado de las Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y la Orden ministe
rial de 29 de febrero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 25 
de marzo),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslados 
para/la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Pro
fesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, que reglamentariamente corresponde cubrir por el 
expresado turno y con egregio a las siguientes

Bases

Primera.—El concurso se tramitará y resolverá con arreglo 
a las Báses de esta convocatoria y a lo establecido en el ar
tículo 4.° del Decreto 1754/1963, de 4 de julio y disposiciones 
concordantes.

Segunda.—Podrán solicitar las vacantes anunciadas a pro
visión:

a) Profesores de Término en situación de servicio activo que 
se encuentren desempeñando en propiedad enseñanza igual o 
análoga a la de las vacantes o vacantes que soliciten y que 
acrediten una permanencia activa, de dos años en la misma 
plaza.

b) Profesores de Término en las situaciones de excedentes 
o supernumerarios, que se encontraran desempeñando en pro
piedad, al pasar a tales situaciones, enseñanza igual o análoga 
ar la de la vacante o vacantes que soliciten y tengan cumplidas 
las condiciones, requisitos y plazos exigidos para instar su 
reingreso en el servicio activo. El tiempo mínimo para los Pro
fesores de Término excedentes que deseen opositar será de un 
año en la situación de excedencia, o lo completen hasta el úl
timo día del plazo de admisión de solicitudes para tomar parte 
en este concurso.

Tercera.—Estarán obligados a tomar parte en este concurso:!
a) Los Funcionarios de este Cuerpo que hayan reingresado 

al servicio activo, sin parteipar en ningún concurso y estén 
destinados provisionalmente; habrán de solicitar plazas igua
les o análogas a la de la vacante que estén desempeñando, 
pasando a la situación de excedencia voluntaria, en caso de 
que no solicitaran sú admisión en el mismo.

Cuarta.—Las analogías de enseñanzas serán las determinadas 
en el cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de septiem
bre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre).

Quinta.—Las instancias solicitando tomar parte en este con
curso se dirigirán al Director- general de Personal del Minis
terio de Educación y Ciencia, y se presentarán dentro del 
plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Registro General de este Ministerio, calle de Alcalá, 34, o en 
cualquiera de los Centros y Dependencias autorizados para ello 
por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
(Centros de Enseñanzas, Delegaciones Administrativas de Edu
cación y Ciencia, Gobiernos Civiles y Oficinas de Correos, 
siempre que en este último caso se preseten en sobre abierto 
para ser selladas y fechadas por el funcionario correspon
diente antes de su envío certificado).

Las instancias deberán puntualizar, no siendo válidas las 
que no lo hagan, los Siguientes extremos:

a) Plaza que está desempeñando y fecha áesde que está 
destinado en la misma si se trata de Profesor en situación de 
servicio activo.

b) Número de Registro de Personal que el interesado tiene 
asignado en el Cuerpo, de Profesores de Término.

c) Plaza que se encuentra desempeñando o que desempe
ñaba al pasar a las situaciones de excedencia o supernume
rario, con indicación del procedimiento por el que la obtüvo, 
y fecha de la Orden de nombramiento, y

d) Vacante o vacantes á que aspira, relacionadas por orden 
de preferencia.

A las instancias se acompañarán Hojas de Servicios, debi
damente certificadas, así como cuantos documentos, origina
les o en copias compulsadas, publicaciones, etcétera prueben 
la posesión de méritos de los señalados en el artículo 4.° del 
Decreto de i de julio de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25), que los interesados deseen alegar para, su clasificación 
preferente.

Sexta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes 
por la Dirección General de Personal se hará pública la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos con indicación para 
estos últimos de las causas de exclusión. Contra ésta podrán 
reclamar los interesados, dentro del plazo de los quince días 
hábiles siguientes al de la publicación del acuerdo de la ex
clusión en el «Boletín Oficial del Estado». Resuellas las recla
maciones, si las hubiere, se considerará firme y definitiva la- 
relación de admitidos.

Séptima.—Efectuado el estudio de las documentaciones de 
los solicitantes admitidos, y pasado en su caso el expediente 
a informe del Consejo Nacional de Educación cuando por exis
tir varios aspirantes a una misma plaza se haga precisa la 
valoración de los méritos alegados por los mismos para deter
minar el orden de preferencia entre ellos, será dictada sin más 
trámites la Orden resolutoria del concurso. Contra dicha Re
solución no cabrá más recurso que el de reposoción, previo 
al Contencioso-Administrativo.

Octava.—Por los señores Directores de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos se dispondrá lo neceario para


